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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., once de noviembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2021-00912 
 
Por auto de15 de septiembre de 2021, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Armenia 
(Quindío), rechazó la presente demanda ejecutiva formulada por Bancolombia S.A. en 
contra de  Kabum Diseño y Decoración SAS y Uriel Alfonso Torres Ortiz y dispuso su 
remisión a los juzgados civiles municipales de Bogotá, con fundamento en que una de los 
demandados es una persona jurídica que tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá.  
 
No obstante, bien pronto advierte esta Sede Judicial, que el Juzgado remitente obvió 
examinar que el domicilio del demandado Uriel Alfonso Torres Ortiz es la ciudad de 
Armenia - Quindío, conforme a lo indicado en la demanda, por tal motivo, si el demandante 
escogió la ciudad de Armenia para incoar la acción, le correspondía al Juez de dicha 
municipalidad asumir el conocimiento del asunto. 
 
 En efecto, el numeral 1° del artículo 28 del Estatuto Procesal establece que “En los 
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 
domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. (negrilla fuera de texto) 
en consecuencia, al ser la ciudad de Armenia el domicilio de uno de los demandados, el 
demandante bien puede escoger al funcionario que ha de dirimir la controversia suscitada, 
por tanto, al haberle asignado la competencia al juzgador de Armenia, éste debió proceder 
a su conocimiento. 
 
Por la anterior circunstancia, se plantea conflicto negativo de competencia y se dispone la 
remisión del expediente a la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia 
para que decida cual autoridad debe conocer del presente asunto, conforme lo dispone el 
artículo 139 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bogotá,  
 
RESUELVE 
 
Primero.- No Avocar conocimiento de la demanda formulada por Bancolombia S.A. en 
contra de  Kabum Diseño y Decoración SAS y Uriel Alfonso Torres Ortiz de acuerdo con lo 
anotado en esta providencia. 
 
Segundo.- Plantear conflicto negativo de competencia ante la Sala de Casación Civil 
dela H. Corte Suprema de Justicia; en consecuencia, por secretaría, remítase la demanda 
de la referencia a la citada Corporación, para que decida cuál autoridad debe conocer del 
presente asunto. 
 
Tercero.- Comuníquesele la precedente decisión al Juzgado Segundo Civil Municipal 
de Armenia (Quindío). Ofíciese. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.085 hoy 12 de noviembre de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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